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SUMARIO: Labor desarrollada por la Prefectura
Naval Argentina ejerciendo la vigilancia de nues-
tro mar territorial así como también de la zona
económica exclusiva. Expresión de beneplácito.

1.–Vitale. (2.948-D.-2003.)
2.–Corfield y otros. (2.972-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Vitale y el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Corfield y otros señores diputados, por los que
se expresa beneplácito por las tareas de vigilancia
desarrolladas por parte de la Prefectura Naval Ar-
gentina en la zona económica exclusiva; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito a raíz de la excelente labor
desarrollada por la Prefectura Naval Argentina ejer-
ciendo la vigilancia de nuestro mar territorial así
como también de la zona económica exclusiva, por
la captura de un buque pesquero de bandera extran-
jera que desarrollaba tareas de pesca en forma ile-
gal en aguas de jurisdicción nacional.

Asimismo repudiar toda intromisión en nuestra
zona económica exclusiva que explote en forma ile-
gal nuestros recursos ictícolas.

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2003.

Fernando R. Montoya. – Angel E.
Baltuzzi. – José L. Fernández Valoni. –

Elsa G. Lofrano. – José C. Cusinato. –
Fernado C. Melillo. – Carlos R. Brown.
– Dante O. Canevarolo. – Héctor J.
Cavallero. – Víctor M. F. Fayad. –
Alejandro O. Filomeno. – Nilda C.
Garré. – Carlos R. Iparraguirre. –
María J. Lubertino Beltrán. – Jorge A.
Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior al considerar el
proyecto de resolución del señor diputado Vitale y el
proyecto de declaración del señor diputado Corfield
y otros señores diputados, por los que se expresa be-
neplácito por las tareas de vigilancia desarrolladas por
parte de la Prefectura Naval Argentina en la zona eco-
nómica exclusiva decide unificarlos creyendo innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que los acompañan por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Fernando R. Montoya.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara

de Diputados de la Nación el presente proyecto de
resolución para expresar su beneplácito y recono-
cimiento por el permanente, constante, profesional
y eficiente patrullaje de nuestro mar territorial y zona
económica exclusiva en  prevención y represión de
actividades ilegales de pesca conforme lo estable-
ce la Ley Federal de Pesca (24.922) y el control del
tráfico marítimo que realiza la autoridad marítima,
Prefectura Naval Argentina.
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Esta institución por intermedio del guardacostas
GC-24 “Mantilla” capturó el día 23 de junio de 2003
en horas de la mañana al buque pesquero “Espe-
ranza”, señal distintiva DTBD8, bandera Corea del
Sur, en tareas de pesca ilegal a ciento noventa y ocho
millas náuticas, a la altura del golfo San Jorge, dentro
de la zona económica exclusiva conforme lo estable-
cido en la Ley de Espacios Marítimos  (23.968).

Cabe resaltar el grado de destreza, idoneidad y
profesionalismo, puesto de manifiesto en la labor de-
sarrollada por el personal de la Prefectura Naval Ar-
gentina al detectar buques de otras banderas que pre-
tenden incursionar en aguas de jurisdicción nacional
y afectar así la continuidad del recurso ictícola.

Las 200 millas náuticas del mar jurisdiccional son
custodiadas diariamente y en muchas oportunida-
des en condiciones hidrometeorológicas desfavo-
rables por Prefectura, cumpliendo fehacientemente
la labor de vigilar la soberanía de la Nación.

La actividad de vigilancia del mar territorial y la
zona económica exclusiva es de un valor incalcula-
ble para el mantenimiento de la biomasa en condi-
ciones sostenibles.

Acorde la legislación vigente está prohibido a los
buques de bandera extranjera realizar tareas de pesca
en aguas de jurisdicción nacional, acto que debe
considerarse una violación a la legislación vigente
y a nuestra economía. Por esta razón expresamos
nuestro máximo repudio.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto.

Domingo Vitale.

2
Señor presidente:
La pesca ilegal en aguas de jurisdicción nacional

es un delito que afecta gravemente a nuestras eco-
nomías regionales que se nutren del recurso ictícola
como modo de vida.

En la zona económica exclusiva, que no puede ex-
tenderse mas allá de 200 millas marinas contadas
desde las líneas de base, el estado ribereño tiene
derecho de soberanía para la explotación y explora-
ción, conservación y administración de los recur-
sos naturales, vivos o no, de las aguas suprayen-
tes al lecho, el lecho y el subsuelo del mar, y con
respecto a otras actividades con miras a la explora-
ción y explotación económicas de la zona, tal como
la producción de energía derivada del agua, de las
corrientes y de los vientos. Asimismo, se encarga
de la protección y conservación del medio marino.

El día 23 de junio del corriente, la Prefectura Na-
val Argentina, por intermedio del guardacostas
GC-24 “Mantilla”, interceptó una nave de bandera
surcoreana que realizaba tareas en forma ilegal de
extracción de recursos de nuestra zona económica
exclusiva, a ciento noventa y ocho millas náuticas,
a la altura del golfo San Jorge.

El presente crimen atenta en forma directa contra
nuestra norma 24.922, de Régimen Federal de Pes-
ca, la cual sanciona fuertemente a los infractores que
tratándose de embarcaciones extranjeras, la autori-
dad de aplicación podrá disponer la retención del
buque en puerto argentino hasta que haga efectivo
el pago de la multa impuesta o se constituya fianza
u otra garantía satisfactoria, si fuera el caso, así
como también cubra los gastos originados por ser-
vicios de remolque practicaje, y los portuarios, las
tasas por servicios aduaneros, sanitarios y de mi-
graciones que se generen, los cuales deberán ser
abonados previo a su liberación; resaltando que en
caso de reincidencia dentro de los cinco (5) años
de cometida una infracción, los mínimos y máximos
establecidos en el último párrafo del artículo 51 de
la presente ley se duplicarán. Para la reincidencia
se tendrán en cuenta el buque, el armador y al pro-
pietario, indistintamente.

Como podremos apreciar, es de gran trascenden-
cia la tarea que desarrolla el cuerpo de la Prefectura
Naval Argentina, con gran destreza, idoneidad y
profesionalismo, cumpliendo la labor de vigilancia en
las 200 millas náuticas de nuestro mar jurisdiccional,
custodiando muchas veces en condiciones hidrome-
teorológicas desfavorables la soberanía de la Nación.

A ellos, y con motivo de celebrarse un nuevo ani-
versario del Día de la Prefectura Naval Argentina,
nuestro mayor reconocimiento y respeto.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto.

Guillermo E. Corfield. – José C. G.
Cusinato. – Marcelo L. Dragan.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la labor desarrollada por
la Prefectura Naval Argentina en su labor de vigi-
lancia del mar territorial y la zona económica exclu-
siva al capturar un buque pesquero de bandera
surcoreana, mientras desarrollaba tareas de pesca
en forma ilegal en aguas de jurisdicción nacional.

Poner de relieve y reconocimiento el grado de
profesionalismo puesto de manifiesto por el perso-
nal de la Prefectura Naval Argentina en sus funcio-
nes especificas y en el cumplimiento de la Ley Fe-
deral de Pesca (24.922).

Repudiar la violación e incursión en la zona eco-
nómica exclusiva argentina perpetrado por un bu-
que de bandera extranjera produciendo la explota-
ción ilegal de los recursos.

Domingo Vitale.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito, a raíz de la excelente labor
desarrollada por la Prefectura Naval Argentina ejer-
ciendo la vigilancia de nuestro mar territorial así

como  también de la zona económica exclusiva, por
la captura de un buque pesquero de bandera extran-
jera que desarrollaba tareas de pesca en forma ile-
gal en aguas de jurisdicción nacional.

Asimismo repudiar toda intromisión en nuestra
zona económica exclusiva que explote en forma ile-
gal nuestros recursos ictícolas.

Guillermo E. Corfield. – José C. G.
Cusinato. – Marcelo L. Dragan.
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